
Damasco. Además, respaldaba’ su artículo con fot9giafías que 
cle~mostraban el buen trato que les dispensaban las autoridades 
sirias. 

El 8 de marzo de 1974, la televisión francesa exhibid una 
película filmada en Damasco por Ilos Sres. Michel Tanriac y 
Roger Pic, en que aparecían los prisioneros de guerra israelíes 
recibiendo asistencia médica. Los prisioneros de guerra decla- 
raron que recibían buen trato. 

(Jrlo de los testimonios más importantes acerca del buen 
trato a los prisioneros de guerra es el del Sr. Michel Convair, 
representante del Comité Internacional de la Cruz Roja en 
Israel. El 4 de marzo de 1974, el Sr. Convair presentó al 
Sr. Abba Eban un informe detallado sobre las condiciones 
morales y físicas de los prisioneros de guerra israelíes en Siria. 
La agente France Presse i’nformb de este hecho sobre la base 
de fuentes allegadas al Ministro de Relaciones Exteriores de 
Israel. Dicha agencia manifestó que las condiciones morales 
Y físicas de los prisioneros de guewa israelíes eran totalmente 
satisfactorias. 

de 
El I?rlernaiional Herald Tribune informaba el 3 de jnnio 

1974, e6 decir, despu& de la puesta en libertad de los 
prisioneros de guerra heridos israelies, una decláración del 
Dr. Mordechai Shani, médico israelí, de que “salvo un prisio- 
nero de guerra, los prisioneros de guerra están en buenas con- 
diciones y parece que la asistencia mbdica que recibían era 
razonablemente buena.” 

+ * * 

Al exponer estos hechos ante los corresponsales de In prensa 
y de las agencias de noticias mundiales para informar a la 
opinión pública mundial de los crímenes perpetrados por Israel, 
desearíamos señalar que Israel no ~610 ha violado las disposi- 
ciones del tercer Convenio de Ginebra y se ha negado a 
aplicar las del Convenio de Ginebra relativo a la protecci6n 
de personas civiles en tiempo de guerras, sino que ha llegado 
al punto de ordenar a SLU soldados que cometieran genocidio. 
El diario israeli Haolarn Haze, en su No. 1915 de 15 de 
mayo de 1974, publicaba un artículo demostrativo de que el 
Rabinado militar de Israel del Comando de la Región Central 
distribuyó un folleto en el que se invitaba a las fuerzas ar- 
madas israelíes a matar a civiles árabes durante la guerra o 
durante encarnizadas persecuciones o la invasión. En el ar- 
tículo se describe el folleto como un folkko militar oficial. 
Lo prueba el hecho de que la expresibn “Central Region- 
General Una Afran” figuraba imbresa en el folleto. 

El Gobierno de la República Arabe Siria tomará todas las 
medidas necesarias para señalar estos hechos a la atención 
de las organizaciones internacionales competentes y organismos 
humanitarios. A su debido tiempo, invitará a algunos orga- 
nismos internacioaales neutrales a enviar equipas de médicos 
que examinen las condiciones de nuestros prisioneros de guerra 
a su regreso y para que tomen conocimiento por sí mismos 
de la tortura y malos tratos a que fueron sometidos nuestros 
prisioneros de guerra. 

*Ibid., pág. 287. 

DOCUMENTO S/11534* 

Carta, de fecha 9 de octubre de 1974, dirigida al Secretario General por el 
representante de la ReDdblica Arabe Siria 

[Origiml: inglés] 
[9 de octubre de 19741 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de señaIar a su atención lo siguiente. 

El 3 de octubre de 1974, alrededor de las 08.30 
(hora local), una topadora israelí cruzó la línea Alpha 
en Ia referencia cartogrfifica aproximada 2299-2778 
y comenzó a abrir un camii’lo en la zona de amortigua- 
miento. Este acto israelí ocurrió bajo la protección de 
das vehículos blindados de transporte de tropas israe- 
líes que también cruzaron la línea en la misma zona. 

Es claro que esta violación israelí se agrega ti una 
larga serie de abiertas violaciones del Acuerdo sobre 
la separaci6n de las fuerzas de Israel y Siria firmado 
en Ginebra el 31 de mayo de 1974 [5’/11302/Add.l, 
nnexo Il, que fueron el tema de mis cartas del 5 de 
agosto [s/11414], 15 de agosto [S/.Z.Z451], 16 de 
agosto [S/114S4], 3 de septiembre [S/11482 y 
S’/11483] y ll de septiembre de 1974 [s/.LI503]. 

* Disbribuido anteriormente con la signatura A/9798-S/ 
11534, 

Sin embargo, el jefe de Ja parte siria en la Comisión 
Mixta de Armisticio presentó, el 5 de octubre, al vice- 
comandante de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación una denuncia (No, 3699) 
relativa a la violación antes mencionada y expresó una 
enkrgica protes,ta a la vez que pedía que se tomasen las 
medidas necesarias para evitar la repetici6n de tales 
violaciones. 

Se agradecerán muchísimo los esfuerzos que ustéd 
realice para poner fin a estos actos de provocación y 
a estas violaciones israelíes que ciertamente constitu- 
yen una barrera que impide el mejoramiento de la 
situación general en la zona. 

Tengo el honor de solicitar que esta carta se dis- 
tribuya como documento oficial de la Asamblea Ge- 
neral y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Haissam KELANI 
Repres&ztunte Permanente de In 

República Arabe Siria ante las 
Naciones Unidas 

DCPCUME~O S/11535* 

Carta, de fecha 9 de octubre de 1914, clirigida al Secretario General por el 
tiepresentante de In Reptiblica Arabe Siria . 

[Original: árabe] 
19 de octubre de 19741 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y como com- 
plemento de las cartas que, de fechas 30 de julio y 

acto criminal que han cometido las fuerzas israelíes al 

12 de septiembre de 1974, le he dirigido respecto del 
destruir la ciudad de Quneitra antes de retirarse de ella 
[S/11396 y S/11506], tengo el honor de poner en su 

---___< conocimiento lo siguiecte: 
* Distr,ibuido anteriormente con la signatura A/9799-S/ 1. Antes de retirarse de la ciudad de Quneitra, con 

11535, arreglo a las disposiciones del Acuerdo sobre la Sepa- 
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raci6n entre las fuerzas israelíes y sirias,, que los israe- 
líes firmaron en Ginebra el 31 de mayo de 197!,, las 
fuerzas israelíes destruyeron todos los edificios, vlwen- 
das, locales comerciales y servicios públicos de la 
ciudad, Estas destrucciones no fueron consecuencia de 
operaciones militares, y se realizaron por medio de 
explosivos y maquinaria de demolición. Las ruinas de 
la ciudad destruida todzvia se mantienen en pie y ates- 
tiguan el crimen que allí se perpetró; los espectadores 
de la tragedia y del sacriíicio de que fue escenario 
la ciudad todawa estan con vida, y ute acto de salva- 
jismo ha sido confirmado por numerosos testimonios. 

2. Las fuerzas israelíes destruyeron asimismo por 
completo la gran mezquita de la ciudad y a continua- 
ción atacaron otras mezquitas y causaron en ellas daños 
materiales. Se apoderaron de los tapices de oración 
y del mobiliario que contenían y prendieron fuego a 
los libros sagrados que allí se encontraban, Destru- 
yeron también por completo la iglesia protestaqte y. a 
la vez demolieron y saquearon las otras dos lgleeas 
de la ciudad. También allí se apoderaron de los objetos 
sagrados que se encontraban en ellas: íconos, cuadros, 
estatuas de mármol y arañas. 

3. Ni siquiera los cementerios de la ciudad esca- 
paron a esta vesania criminal. Estos jugares sagrados 
fueron profanados, y fueron robados todos los objetos 
de valpr que allí se encontraban y que los cristianos 
acostumbran dejar en los cadáveres (dientes de metales 
preciosos, sortijas,, brazaletes, etc.), También el hos- 
pital municipal fue asolado y saqueado hasta el punto 
de que fue demolido y transformado en campo de tiro. 

4. El odio de 10s israelíes no se detuvo ahí sino 
que se cl~encadenó también contra 410s monumentos 
históricos de la ciudad. Las fuerzas israelíes los demo- 
lieron y robaron los objetos que contenían, en piola- 
cidn del Convenio para la protección de los blenes 
culturales en caso de conflicto armado, firmado en 
T,a Haya el 14 de mayo de 1954. 

5. Estos actos criminales fueron perpetrados con 
total desprecio del espíritu de las negociaciones sobre 
Ia separación de las fuerzas, que se encontraban en su 
etapa final y constituyen, por lo tanto, un flagrante 
testimouio de la mala fe de Israel. ,El artículo 53 del 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de per- 
sonas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto 
de 19490 es,tipula que está prohibido a la Potencia 
ocupante destruir bienes muebles o inmuebles perte- 
necientes individual o colectivamente a personas par- 
ticulares, al Estado o a organismos públicos, y a agru- 
paciones sociales 0 cooperativas,, salvo en los casos en 
que tales destrucciones las hicieren necesarias las 
operaciones bélicas. El artículo 33 del mismo Convenio 
prohíbe igualmente actos tales como la rapiña y las 
medidas de represalia, F respecto a las personas prote- 
gidas o a sus bienes. 

6. LOS actos de devastación y destrucción perpe- 
trados por ‘las fuerzas israelíes en la ciudad de Quneitra 
quedan comprendidos en las disposiciones del inciso b) 
del artículo 6 de la Carta del Tribunal Militar Inter- 
nacional de Nuremberg, que reconoció como Crimen 
de guerra la destrucción de ciudades y de aldeas, que 
no estuviese justificada por imperativos militares’.O. La 
Asanlblea General confirmó la Carta del Tribunal en 
su resolución 95 (1) de 11 de diciembre de 1946. 

7. Conviene mencionar d respecto que las. pérdidas 
materiales que ha sufrido la ciudad de Qunelba como 
-. 

~~zkfci, val. 82, pBg. 289. 
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consecuencia de estos actos criminales ascenderían, 
según estimaciones preliminares, a más de 500 millones 
de dólares, 

8. A todo lo que antecede, debe añadirse que varias 
aldeas del Golán fueron objeto de actos de destrucción 
similares, hasta el punto de que han quedado totalmente 
aniquiladas, y sus escombros fueron transportados a 
lugares alejados, sin que quedara vestigio alguno que 
indicara que allí había existido una población, una 
cuItura 0 una civilizacián. 

9. La República Arabe Siria, 
n) Estimando que es necesario que la perpetración 

de un crimen tan repugnante no quede sin castigo una 
vez que ha sido revelado a la opinión pública inter- 
nacional, y basándose en las disposiciones del ar- 
tículo 146 del cuarto Convenio de Ginebra de 1949”. 
en el que se estipula que las Par,tes contratantes se 
comprometen a tomar todas las medidas legislativas 
necesarias para fijar las sanciones penales adecuadas 
que hayan de aplicarse a las personas que cometieren, 
o dieren orden de cometer, cualquiera de las infrac- 
ciones graves a dicho Convenio, y que cada una de las 
Partes contratantes tendra la obligación de buscar a 
las personas acusadas de haber cometido, II ordenado 
cometer, una cualquiera de dichas infracciones graves, 

b) Refiriéndose al artículo 147 del mencionado Con- 
venio, en el que se enumeran las infracciones graves 
aludidas y se menciona entre estas infraccipnes la des- 
trucción y anropiación de bienes no justlficadas por 
necesidades hilitares y ejecutadas de modo ilícito y 
arbitrario, 

c) Refiriéndose al artículo 148 de ese mismo Con- 
venio, en el que se estipula que ninguna Parte contra- 
tante tendrá facultad para exonerarse a Sí misma 0 
a exonerar a otra Parte contratante, de responsabili- 
dades incurridas por ella o por otra Parte contratante, 
a causa de infracciones previstas en el arkulo 147, 

Ha dirigido al Comité Internacional de la Cruz Roja 
una carta en la que se formulan las peticiones siguientes: 

Se pide a Israel que, en aplicación de las dispo- 
siciones de los artículos 146 y 147 del mencionado 
Convenio, lleve ante un tribunal a las personas 
que hubieren cometido o hubieren dado orden de 
cometer la destrucción criminal de la ciudad de 
Quneitra. En caso de que la destrucción de las 
ciudades y aldeas grabes de los territorios ocu- 
pados fuese parte de la política fundameno de 
Israel como lo demuestran en forma mamfiesta 
la de&ucci6n de las ciudades Y aldeas del Galán 
y la edificación de colonias israelíes sobre SUS 
&nas, según atestiguan los informes anuales del 
Comité Ititernacional de la Crin Rqla, ~1 GO- 
bierno de la República Arabe Siria plde que !os 
culpables sean juzgados en un país neutral. Se pide 
imlalmente que Israel indique al Comité Tnterna- 
cknal de la Cruz Roja las medidas que ha adoo- 
trldo para satisfacer a la petición que se le ha 

i i) 

iii) 

dirigido. - -..-“AK. 
Se pide a las autoridades israelí;s & u~rYuw.-.~ 
que inicien una invGstigació.- - ‘Jre 10s actos de 
despojo y saqueo cometidos en Quneltra por las 
fuerzas de Israel, y que devuelvan por mtermedlo 
de 1; Cruz Roja todo lo que aqukllas se hubIesen 
apropiado en forma ilícita. 
Se pide al ComU Internacional de la Cruz Roja 
que se encargue de hacer conocer la verdad sobre 
la destrucción de la ciudad +e Quneifra por Israel 
y sobre las dificultades y los sufnmlentos admo- 



nales infligidos a los moradores de esta ciudad a 
causa de la imposibilidad en que se encuentran de 
volver a sus hogares. El ex representante de la 
Cruz Roja Internacional en Damasco está al tanto 
de lo ocurrido en Quneitra y de la forma en que 
fue destruida la ciudad, y d nuevo representante 
de la Cruz Roja puede ser personalmente testigo 
de la tragedia que viven los habitan’tes de Quneitra 
y el estado en que se encuentra la ciudad, y com- 
probar cómo fue destruida. 

iv) Se pide al Comité Internacional de la Cruz Roja 
que adopte con las autoridades de Israel las me- 
didas necesarias para impedir que se repita uu 
crimen semejante,‘teniendo debidamente en cuenta 
el hecho de que esta política de demolición, des- 

trucción y enajenación no se ha aplicado solamente 
en Quneitra sino que desde 1967 se ha extendido 
también a muchas aldeas y localidades sirias. Aun 
hoy Israel sigue haciendo desaparecer todos los 
vestigios de la civilización arabe e instala en su 
lugar colonias y zonas de población reservadas 
solamente a los israelíes. 

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir 
el texto de esta carta como documento oficial de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Haissam KELANI 
Representante Permanente de 

la República Arabe Siria 
ante las Naciones Unidas 

DCXXIMENTO $/11536 

Informe del Secretario General sobre la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, correspondiente 
al período comprendido entre el 2 de abril y el 12 de octubre de 1974 
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. INTRODUCCIÓN 

1. El presente informe, que abarca el período de 
funcionamiento de la Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas (FENU), comprendido entre el 2 de 
abril y el 12 de octubre de 1974, contiene un resumen 
de los acontecimientos relativos a la FENU sobre los 
que presenté información al Consejo de Seguridad en 
mis ‘informes sobre la Fueria [S/I1248/Add.I a 71, 

[Original: inglks] 
[12 de octubre de 19741’ 

así como una relación de los hechos que se han pro- 
ducido desde el último de estos informes,, de fecha 
30 de octubre. El propósito del presente informe es 
proporcionar al Consejo un panoram’a completo de las 
actividades de la FENU en cumplimiento del mandato 
establecido por el Consejo en sus resoluciones 340 
(1973) y 341 (1973), de 25 y 27 de octubre de 
1973, y prorrogado en su resolución 346 (1974) de 
8 de abril de 1974. 

1. COMPOSICIÓN Y DESPLIEGUE DE LA FUERZA 

A. COMPOSICION Y MANDO 

2. Al 12 de octubre de 1974, los efectivos de la 
Fuerza, incluido el personal del cuartel general de la 
FENIJ y de las oficinas de la FENU en Rabah y Suez, 
eran -los siguientes: 

Austria ., ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Canadá . . . . . . . . . . ..~................... 862 
Finlandia . . . . . . 468 
Ghana .,..._...,.,,...,.....,...,.._... 500 
Indonesia .I..l.....I..........,........ 402 
Panamá . . . . .,,.,.. . ,,,,.l..l.......,... 442 
Polonia ., . . . . . . . . .._. . . . . . . . . . 921 
Senegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 
Suecia . . . . . . . ..l.llll..II........l..... 482 
Irlanda (escalon de retaguardia) . , . 1 

TOTAL 4.491 
- 

3. El componente aéreo de la FEMU quedó redu- 
cido a dos Buffaloes como consecuencia del accidente 
aereo del 9 de agosto (véase párrafo 28). Están en 
curso negociaciones con las autoridades canadienses 
con el fin de conseguir un tercer avión. Además, el 
avión Fokker Friendship puesto a disposición del Orga- 
nismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la 
Tregua en Palestina (ONUVT) por .el Gobierno de 
Suiza, está a disposición de la FENU cuando lo pide 
la ocasión. 

4. Durante ‘los últimos seis meses, el Teniente Ge- 
neral Ensio Siilasvuo ha seguido siendo el Comandante 
de la FENU. 
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